
 

 

MEMORIA PARA LA AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE COORDINACIÓN DE LA ASISTENCIA SANITARIA 

 

Sistemas de dispensación automatizados de medicamentos con destino el 
Nuevo bloque quirúrgico y oncológico del Hospital General Universitario 

Gregorio Marañon 

 
 

A) JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD REFERENTE A LA ADQUISICIÓN.  
 

El Hospital General Universitario Gregorio Marañón (en adelante HGUGM o el Hospital) pretende 
con la licitación del presente expediente, ampliar la implantación en 4 unidades asistenciales de la 
capacidad de los equipor Pyxis. . 

 
El aumento de la esperanza de vida, las mejoras en salud pública y atención sanitaria, así como 
la adopción de determinados estilos de vida han condicionado que, en la actualidad, el patrón 
epidemiológico dominante esté representado por las enfermedades crónicas. Como consecuencia 
de estos cambios demográficos y epidemiológicos, y de los avances terapéuticos, los Servicios de 
Farmacia Hospitalaria tienen que dar respuesta a una creciente demanda de servicios y a 
necesidades cada vez más diversificadas, con el consecuente incremento en la actividad y en la 
utilización de recursos. 
La finalidad es la automatización de los procesos de dispensación de medicamentos es la 
seguridad del paciente y el uso eficiente de los recursos. 
 
La utilización de estos sistemas proporciona reducción de errores de medicación, alertas para la 
interceptación precoz del error. Con la implantación de estos accesorios se conseguirá adecuar a 
las necesidades actuales, el circuito seguro de utilización de medicamentos, la correcta custodia, 
inventario, conservación y dispensación.   
 
Diversos informes como Airef sugieren que la automatización del almacenamiento y dispensación 
de medicamentos en pacientes ingresados y externos, el establecimiento de un marco regulador 
del procedimiento y operativa para la prestación farmacéutica al paciente externo y una mejora de 
la humanización en la atención y dispensación1. 

 

 
B) CARACTERISTICAS DEL SUMINISTRO 

El hospital requiere estaciones clínicas de trabajo móviles necesarias para la implementación de 
estas prácticas: ergonómicas, fáciles de desplazar, con diseño higiénico para utilización, con 
accesorios para lograr la administración segura y eficiente de los medicamentos (impresora 
etiquetas/lector de código de barras) e implicar al paciente en la seguridad. 

 
C) CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION.  

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley2/2011, de 4 de marzo de Economía sostenible, así como 
para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. 
El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que 
pueden verse afectados por la ejecución del contrato. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Informe AIREF. Estudio gasto hospitalario del sistema nacional de salud: farmacia e inversión en bienes de equipo. 
Madrid Ocubre 2020 



 

 

 
D) PLAZO DE EJECUCIÓN  30 Diciembre 2022 

 
E) PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO.  

El presupuesto a precios de mercado asciende a 53.000,00 € IVA INCLUIDO  

 
 

 
Madrid, 14 de noviembre de 2022 

JEFE DE SECCIÓN FARMACIA HOSPITALARIA 
 
 
 
 

Ana Herranz Alonso 
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